
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, junio dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO:  2021-00098 

PROCESO:  RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: TERESA TORO TRUJILLO Y OTRO 

DEMANDADO:  JUDITH BERMUDEZ ROA Y JAMES ANTONIO ORTIZ  

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que repita la citación para la diligencia de 

notificación personal enviadas a los demandados, toda vez que en ellas no se incluyo 

la mención del auto que corrigió el auto que admitió la demanda, siendo esto 

indispensable tal como se ordenó en aquella providencia del 19 de abril de 2021. 

 

Aunado a lo anterior, en la citación que remitió a la demandada JUDITH BERMUDEZ 

ROA, le indicó mal los días con los que cuenta para comparecer al Juzgado, ya que al 

tratarse de una dirección en esta ciudad, tiene 5 y no 10 días para ello, de conformidad 

con el articulo 291 del C.G.P.  

 

Al requerimiento deberá allanarse dentro de los 30 días siguientes a la notificación de 

este proveído, so pena de darse aplicación al articulo 317 del C.G.P, esto es, dar por 

terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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